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H. Concejo Deliberante

           Bolívar                                

“1983/2023 – 40 AÑOS DE DEMOCRACIA”

Bolívar, 16 de noviembre de 2023
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

REF. EXP. Nº 8590/23
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA CON FUERZA DE
= RESOLUCIÓN Nº 73/2023 =

ARTÍCULO 1º: Solicitar al intendente Municipal Marcos Pisano, que mediante el área que corresponda informe:

a. Cantidad de ambulancias asistenciales y no asistenciales en el Partido de Bolívar,  detallado por localidad,  distinguiendo cuantas son de alta complejidad y  a donde se encuentran afectadas.  

b. Si cumplen con las normativas que rigen en la Resolución 906/2017 de Ministerio de Salud de la Nación.

c. Vigencia de VTV de las mismas.

d. Si cuentan con servís mecánicos, donde y con qué frecuencia se realizan.

e. Pólizas de seguros y compañía aseguradora a las que están afectadas cada una de las ambulancias.

f. Insumos y aparatología con los que cuenta cada una de ellas.

g. Persona o personas designadas al mantenimiento y control del correcto funcionamiento de las ambulancias.

ARTÍCULO 2º: Solicitar al intendente Marcos Pisano que mediante el área que corresponda informe, la cantidad de personal médico  con el que cuentan  el Centro de Salud de Hale, días y horarios de atención. 

ARTÍCULO 3º: Solicitar al intendente Marcos Pisano que a través del área que corresponda informe si en el Centro de Salud de Hale cuentan con desfibrilador. 
ARTÍCULO 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ----------------------

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE BOLÍVAR, A QUINCE DIAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2023.

FIRMADO
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LEA! BERDESEGAR LU MA/RIA MARIANO
Secretapio HCD Presidente HCD

ES COPIA
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